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Se declara abierta la sesión a las 10.35 horas.

Elección del Presidente del quincuagésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General

1. El Presidente recuerda que, con arreglo a lo dis-
puesto en la resolución 56/509 de la Asamblea General,
de 8 de julio de 2002, se han introducido una serie de
cambios en el reglamento de la Asamblea General, y
que a partir de ahora, en virtud del artículo 99 todas las
Comisiones Principales elegirán un Presidente al me-
nos tres meses antes de la apertura del período de se-
siones. No obstante, en el párrafo 3 de dicha resolución
se establece que, únicamente para el quincuagésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General,
los Presidentes de las Comisiones Principales se elegi-
rán tan pronto como sea posible.

2. El Sr. Prandler (Hungría) ha sido propuesto co-
mo candidato a Presidente del quincuagésimo séptimo
período de sesiones. Al no haberse presentado otras
candidaturas y de conformidad con el artículo 103 del
reglamento, se sobreentiende que la Comisión desea
elegir Presidente al Sr. Prandler (Hungría).

3. El Sr. Prandler (Hungría) es elegido Presidente
por aclamación.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.


